
25 cents- Sabado 5 de Enero de 1889- Año 1888-89

ületin
de la Provincia

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica^ calle de la Misericordia, n.° 4.

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese- 
tas-—Anuncios para suscriptores, línea o‘io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
20.5 pesetas.

Num. 3421.
Las leyes y las disposiciones genitales del Gobierno son obligatorias para cada capit» 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después par 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 .Voviembre d» 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficíale*, se hai 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasatir 
los editores de los mencionados periódicos. (Rene orden de 6 de Abril de 1839.)

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. ei Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

^Gaceta 2 Enero.)

Anuncios Oficiales

Núm. 1071

Gotilsnio civil ¡18 la Provim
DE LAS BALEARES.

Acción 2/■■Negociado 2?--CÍTCulazT.- 
Encargo á los Síes. Alcaldes de los 
pueblos de esta Provincia, fuerza de 
la Guardia Civil y demás dependien
tes de mi autoridad la busca y captura 
del rematado Gabriel Velazquez Pé
rez (alias) Patagor Ja fugado en la. no
che del '27 de diciembre último,al ser 
conducido de la cárcel de Ugijar al 
penal de Granada. Es natural de Mo
tril, de 30 años, estatura alta, pelo 
rubio, viste chaqueta de paño cenizo
so con bocamangas negras, pantalón 
á cuadros oscuros y boina de paño ce
nizoso y caso de ser habido lo pon
drán á disposición de este Gobierno.

Palma 4 Enero 1889.
El Gobernador interino, 

Mariano Ganals.

Súm. I 72
Sección 2? -Negociado 2.°- Circular.- 

Encargo á los Si es. Alcaldes de los 
pueblos de esta Provincia, tuerza de 
la Guardia Civil y demás dependien
tes de mi autoridad, la busca y cap 
tura de Alberto Torras de 36 años, ca
sado, estatura regular, barba negra y 
aspecto simpático que siendo encar 
gado del cumptoir del circu o artís
tico literario de la Corte ha desapa
recido de la misma llevándose la can
tidad de 10000 pesetas y en el caso 
de ser habido lo pondráu á disposi
ción de este Gobierno.

Palma 4 Enero 1889.
El Gobernador interino, 

Mariano Ganals.

Núm. 1073
COMISION PROVINCIAL 

de las Baleares.
Con objeto de continuar las obras 

de reconstrucción de las dos prime 
ras crujías del edificio que ocupa 
la Diputación, la Comisión provin
cial en uso de las atribuciones que 
le confiere el art. 98 oe la ley orgá
nica de 29 de Agosto de 1882 ha 
acordado sacar á pública subasta la 
labra de las molduras v talha en pie
dra de Samañy y en caliza compac
ta correspondientes á la fachada 
principal de dicho edificio con ar
reglo á las condiciones generales 
que se insertan á continuación, y 
al presupuesto y pliegos de coLdicio 
nes facultativas y económicas que 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria de esta Corporación.

Condiciones generales.
1 .a La subasta tendrá lugar en 

el salón de sesiones de esta Corpo
ración provincial en la forma pre
venida en el art. 8." del Real De
creto de 4 de Enero de 1883, empe
zando á las doce del dia 6 de Febre
ro próximo.

2 .a Luego de constituida la me
sa se dará lectura al art. 16 del ci
tado Real Decreto, á este anuncio 
de subasta, y á los pliegos de con
diciones á que debe sujetarse el 
contratista, cuyos originales están 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación juntamente con el 
presupuesto aprobado.

3 a Terminada la lectura de di
chos documentos ei Presidente de
clarará abierta la licitación por un 
plazo de media hora y advertirá á 
losconcurren'es que durante él pue
den pedir las esplicaciones que es
timen necesarias en la inteligencia 
de que después de transcurrido este 
plazo y abierto el primer oliego no 
se dará esplicación alguna.

4.a Durante el espresado plazo 
de media hora los licitadores entre
garán al Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones rubri
cando por si mismos la carpeta en 
el acto de la entrega, y el Presidente 
los recibirá dando á cada pliego el 
número que le corresponda por or
den de presentación, y los dejará 
sobre la mesa a la vista del público.

5/ Los pliegos se entregarán ce 
rrados, y deberán contener la pro- 

j posición ajustada al modelo que se 
i inserta al final de estas condiciones. 

el resguardo que acredite haber en
tregado en la Depositaría de fondos 
provinciales la cantidad de 1675'96 
pesetas como fianza provis.onal, y la 
cédula personal del licitadur. Cuan
do un licitador presente más de un 
pliego basta que en cualquiera de los 
que entregue acompañe estos dos 
últimos documentos.

6. a Una vez entregados los plie
gos al Presidente no podrán retirar
se por ningún motivo.

7. a No podrán tomar parte en la 
su jasta los que se hallen compren
didas en los casos del art. 11 del 
Real Decreto de 4 de Enero ya ci
tado.

8. a Cinco minutos antes de espi- 
rar el plazo de media hora seanun- 
ciará en alta voz por un portero de 
orden del Presidente que solo falta 
este tiempo para terminar el plazo 
iie admisión, y al espirarla media 
hora el Presidente lo declarará ter
minado.

9. a Inmediatamente el Presiden
te abrirá el primer pliego presentado 
y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesi
vamente abrirá y leerá los demás 
por el orden de numeración que les 
haya dado al presentarlos.

10. En el mismo acto de la aper
tura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que fijen 
una cantidad mayor de 33.519'26 
pesetas que es el tipo señalado, las 
que r,o fueren acompañadas del res
guardo de depósito y déla cédula 
personal del licitador, fuera del caso 
previsto en la condición 5.a y las que 
no se ajustaren al modelo, siempre 
que las diferencias puedan producir 
á su juicio dúda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio 
ó sobre el compromiso que contrai
ga, sin que en caso de existir esta 
duda deba admitirse la proposición 
aunque el licitador manifieste que 
está conforme en que se entienda 
redactada con extricta sujeción al 
modelo.

11. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados el Pre
sidente adjudicará provisionalmente 
el remate al tautor de la proposición 
más ventajosa entre las admitidas.

12. Si entre las proposiciones 
admitidas hubiese dos ó más igua
les mas ventajosas que las restantes 
se abrirá entre sus amores una li- 
ciiación verbal durante el plazo de 
diez minutos pasados los cu-des des
pués de apercibir por tres veces á 
los licitadores lo declarará el Presi

dente terminado entendiéndose qua 
si ninguno mejora su proposición, ó 
todos la mejorasen en los mismos 
términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número 
más bajo.

13. Hecha la adjudicación pro
visional el Presidente devolverá á los 
licitadores sus respectivas cédulas 
personales, y unirá al expediente de 
subasta todos los resguardos de de
pósito y todas las proposiciones pre
sentadas incluso las que hubiere de
clarado desechadas, á ménos que 
sus autores se hayan conformado 
con dicha declaración en cuyo caso 
podrán recogerlas en el acto con los 
resguardos de depósito correspon
dientes, entendiéndose que renun
cian con esio á todo derecho á la ad
judicación definitiva del remate.

14. Todo lo que ocurra se con
signará por el Notario autorizante 
en el acta de subasta, en la cual 
también se hará constar la declara
ción del Presidente respecto á la 
adjudicación provisional. El acta se 
extenderá antes de levantar la sesión 
y será leid i en alta voz por el actua
rio, adicionándose á continuación 
las protestas ó reclamaciones que 
sobre su contenido hicieren los con
currentes.

15. Dentro de los cinco dias si
guientes al de la celebración de la 
subasta podrán acudir por escrito 
ante esta Corporación provincial to
dos los licitadores cuyas proposicio
nes hayan sido admitidas, ó que no 
se hayan conformado con tenerlas 
por desechadas, exponiendo lo que 
tengan por con veniente sobre el acto 
de la subasta, sobre la personalidad 
jurídica de los demás licitadores, y 
sobre lo que crean que deba resol
verse respecto á la adjudicación de
finitiva.

16. Espirado el plazo de cinco 
diasque señala la condición anterior 
esta Corporación provincial resol
verá lo que estime procedente sobre 
la validez ó nulidad del acto de la 
subasta sin que contra su resolución 
quepa recurso alguno, haciendo Is 
adjudicación definitiva del rema e 
en la forma que establece el articulo 
•20 del precitado Real Decreto.

17. Serán de cargo del rernatan- 
te todos los gastos que ocasione la 
subasta, el del otorgamiento de la 
escritura, y de una primera copia de 
la misma que deberá presentaren la 
Secretaria de esta Corporación para

M.C.D. 2022



0
Núm. 1074

Provincia de las Baleares.
ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Noviembre ultimo:

GRANOS. CALDOS CARNES. PAJA.

PUEBLOS Trigo. 1 Cebada. Centeno. Maiz. &arbanzos. Arroz. Aceite. Vino. águard.te Carnero. ¡ Vaca. ' Tocino. De trigo. De cebada

Cabezas de Partido Hectolitros. Kilógramos. Litros. Kilógramos._______ Kilógramos.

Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.\Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas Cts. Ptas. Cts

Ibiza............................ ig‘oo g‘oo
—

» » c '81 0^0 I'iy 0*36 o‘75 1*50 » i‘5o 0'08 0'07

Inca............................ 21*50 8'00 » » o‘45 0'50 1'00 0'18 0*75 i 1'00 » 1*00 0'04 >

Mahon........................ 21 62 11'15 » 14'80 0'60 0'50 l'2C 0'40 0'80 1*50 1'50 1*50 0'08 0*10

í Manacor.................... 13*75 8‘oo » » 0'30 0'48 I'IO 1*03 0'20 1'00 I '00 1'00 0'02 0'02

, Palma........................ 22'47 11'61 » 18'33 i*35 0'50 1'29 0 o?
 

O
í 1'06 i*53 1*50 i*74 0'06 0'07

§ To t a l e s , 4 . 98<34 47'76 33*13 3*5i 2'48 5‘76 ‘1*53 3‘56 6*33 4'00 6'74 0'28 0'26

Precio-medio general en la 
provincia.....................19'66 9‘55 16'56 i 0'70 0'50 1'15 0'31 0'71 1'31 i*33 i*35 0'06 0*06

HECTOLITROS.

Pesetas. Cénts.
LOCALIDAD.

Trigo. ■. .
/ Precio máximo .

( Idem mínimo. .
22*47

13*75

Palma.
Manacor.

Cebada. .
í Idem máximo. .
( Idem mínimo. .

. • 11*61

8*oo

Palma.

Inca.

Palma 31 de Diciembre de 1888.—V.° B.°—El Gobernador interino, Mariano Cana’s.—El Jefe de la Sección de Fomento, El Secretario, Juan 
Montaner.

unirla al expediente de su referen
cia.

Palma 4 Enero de 1889.—El Vi- 
ce-Presidente Gaspar Moner.—P. A. 
de la C. P. Silvano Pont, Secretario.

Modelo de proposición

El que suscribe vecino de. se
gún cédula personal que acompaña 
con el n.°...... enterado del presu
puesto y pliegos de condiciones que 
obran de manifiesto en la Secretaria 
de V. E. para la adjudicación de la 
labra de las molduras y talla en pie
dra de Santañy y en caliza compacta 
correspondientes á la fachada prin
cipal del edificio que ocupa la Dipu
tación provincial, se obliga á tomar 
á su cargo dicha empresa con su
jeción á los es presados presupues
to y pliegos de condiciones aproba • 
dos por te cantidad de..... pesetas.

(Esta cantidad se pondrá en letras 
y no en guarismos).

{Fecha y firma del proponente)

Sección de la Gaceta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por 
el Alcalde y tres Concejales de 
Ayuntamiento de Sotillo ae la Ribe

ra contra el acuerdo de esa Comi
sión provincial, que dec aró con ca- 
)acidad para continuar ejerciendo 

el cargo de Concejal del mismo á 
D Bernabé Villuela;dicho alto Cuer- 
)O ha emitido, con fecha 12 de Oc- 
,ubre próximo pasado el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: En 6 de Julio últi
mo informó la Sección y se dictó 
Real orden de conformidad, en el 
sentido de que se remitiera el re
curso de alzada interpuesto por el 
Alcalde y tres Concejales del Apun
tamiento de Sotillo de la Ribera con
tra el acuerdo de la Comisión pro
vincial de Burgos, que declaró con 
capacidad legal ¡para ser Concejal á 
D. Bernabé Villuela.

Remitido dicho recurso con todos 
sus antecedentes, y entre ellos otra 
reclamaci- n interpuesta contra una 
providencia del Gobernador que, de 
acuerdo con la Comisión provincial, 
revocó el del Ayuntamiento para que 
dicho Villuela satisfaciera 80 pesetas 
por el alquiler, durante un año, del 
piso bajo de la Casa Consistorio!, 
que habia tenido ocupado con mate
riales para la obra de una finca suya, 
aparece que, estimando la Corpo
ración municipal que apelado un 
acuerdo existía la contienda admi
nistrativa, declaró incapacitado de 
continuar siéndolo ai Concejal, y 
que reclamado el fallo ha concep
tuado la Comisión provincial que el 
caso presente no puede comprender
se en el núm. 6 0 del articu'o ^3 de 
la ley Municipal.

Es sobre manera sencilla la cues
tión á que se refiere este expediente, 
pues ciertamente que la contienda 
administrativa supone una providen

cia firme que lesiona un derecho y 
produce un pleito contencioso, nada 
de lo cual ocurre en cuanto al Con
cejal Villuela, puesto que el acuerdo 
del Ayuntamiento exigiéndole 80 pe 
setas por el alquiler del local, ha 
sido revocado por el Gobernador, } 
además no se acredita de un modo 
debido que él se negara á satisfacer
las.

En cuanto á la providencia del 
Gobernador revocando el acuerdo 
del Ayuntamiento, exigiendo el abo 
no de dicha cantidad, y contra la 
que se ha apelado también, según 
demuestra el escrito que se remi
te, debe sostenerse, pues consta que 
merced á manifestaciones verbales 
del Alcalde y aquiescencia de los 
Concejales, disfrutó el local Villuela, 
pero sin que se formalizara contrato 
alguno por parte del Ayuntamiento.

Por lo expuesto, la Sección opina 
que procede confirmar el acuerdo de 
la Comisión provincial de Búrgos, 
por el que declaró que D. Bernabé 
Villuela no tiene incapacidad legal 
para ser Concejal, y la providencia 
del Gobernador resolviendo <|ue no 
podían exigirse al interesado 80 pe
setas por la cesión del piso bajo de 
la Casa Consistorial, sin perjuicio 
de que si el Ayuntamiento entiende 
lastimados los intereses que la ley 
le confiere por dicha cesión gratuita, 
use de un derecho ante quien fuera 
procedente.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Diciembre de 1888.

RUIZ Y CAPDEPON

Sr. Gobernador de la provincia de 
Búrgos.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo al 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Esteban García y D. Sinforiano 
González, Alcalde y Concejal res
pectivamente del Ayuntamiento de 
Lantadila, contra el acuerdo de esa 
Comisión provincial que les declaró 
incapacitados para ejercer aquellos 
cargos; dicho alto Cuerpo ha emiti
do, con fecha 5 de Octubre próximo 
pasado, el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el recurso interpuesto por 
D. Estéban García y D. Sinforiano 
González contra el acuerdo de la 
Comisión provincial de Falencia, 
que les declaró incapacitados para 
continuar siendo Alcalde y Concejal 
respectivamente de Lantadilla, con
firmando el acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento.

Resuda que García ha sido decla
rado sin capacidad legal por apare
cer deudor de 96 escudos en las cuen
tas del año 1867 y 1868 y haberse 
expedido apremio contra el mismo, 
y además fundándose el Ayanta- 
miento, peto no la Comisión pro
vincial, en que habia sido apodera
do con la retribución de 75 pesetas 
para la cobranza de intereses de la
minas del mismo; y en cuanto á
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RUIZ Y CAPDEPON

(Gaceta 18 Diciembre?)

Anuncios oficiales.

Num. 107o

González, porque también ha sido I Regente del Reino, con el preinser- I Espero confiadamente que los se • 
apremiado por la cantidad de 20 es- I to dictamen, se ha servido resolver I ñores Administradores Subalternos 
cudos, y en las cuentas de 1869 á I como en el mismo se propone. I remitirán los documentos que se m 
1870, como sucesor del Depositario I De Real orden lo digo á V. S. pa- teresan con respecto á las capitales 
francisco Puebla. ra su conocimiento y demás efectus. de partido y los Sres. A Icaldes los dr

Oidos los interes idos, expuso Gar- I Dios guarde á V. S. muchos años, sus respectivos distritos municipales 
c¡a que satisfizo la responsabilidad I Madrid 12 de Diciembre de 1888. I dentro de los plazos reglamentarios, 
aue se le habia impuesto como Se- dando con ello una prueba más del
cretario en 1867, y que no fué apo- RUIZ Y CAPDEPON celo que les anima en beneficio de
derado retribuido; y González que la gestión administrativa que les es-
no es deudor, y que la responsabili- I Sr. Gobernador de la provincia de tá encomendada.
dad del Depositario, su antecesor, Palencia. Palma 4 Enero de 1889.—El Ad-
habia pasado á los herederos de ésre. ministrador de Conlribuciom-s, Bm-

Consta efecti vamente que ei apre-I (Gaceta 18 Diciembre?) I nardo Amer
mío se ha dirigido á González como I ________ __ I _ ------
sucesor del anterior Depositario, y I ■ . - i " NÚm. 1077
que en 25 de Mayo de 1871 declaró AnUIlClOS OllCialeS. M • . ,
la Comisión provincial al examinar-------------------- ------ ----------------------- Negociado Tenilonal.-Cucular
las cuentas municipales de 1867 é v .n-„ -En cu mphm'ento a la res a 3 ■ del
1868, que seadmidera á D. Estéban Num. 107o y'rculu 56 del Reglamento de la
García la compensación con los 80 Contribución Territorial de 30 de Se-
escudos que le adeudaba el Ayunta- DELEGACION DE HACIENDA tiembre de 188.,, la Comismn de eva 
miento como Secretario, y que el n Et a s  b a l e a r e s  luacion, Admimstracmnessubalter-

i- o ía n^nncitarí» I . 4 i . a I ñas, Ayuntamientos y Juntas peri-
declarándose nudo el espediente ejel ^^"esy m7d^' de la tarde tonará oales deberán fijarlas altas y bajas 

dUtr%SomUoensaSciónener 0116018 1 «n el depósito de guarda eos- igs^'por'razón de
“'Segu Zibo adjunto aparece que Tad'la'segu'nda 5^ a deTa ar^ ^nadería á que se refere el caso 
m c moA 0.1 nonAcibirífl 10 es- I daa a seguuun । d^ci mo del a rticu lo 48 del cu ado re-Garcia ingreso en Depositaría lúes i ]nf]|ira ve Amen v maniobra de un I . , .j  iniir, Jir-hn ar>n v I laaur8’ veidineii y ui u v . I glamento procediendo a un recuentocudos en 11 de Julio de dicno ano y i í.1]nPkn anrehendido con tabaco de I ° . , ‘. , , • , ,i^ «a I taiucno apreueuuiuu wu general de la ganadería, existente en
que se le compensaion 8). I cOntrabando por la barquilla Con»- | resoectivos términos iui isdiccio-

Aparece asimismo que dicha can- tgnle e) dja 1? Je Octubre último en P
idadeon otras vanas <bebidas por la p|aya de Tue t por n0 haber ha- En'su v[rtud egta Administra^n

dislin os íuje . . c k Enzarzada I Poslor en a P*imera cEe 0 I teniendo en cuenta que el artículo58
de la fuente llamada La Eazarzada lugar e| d¡a 16 de Nr viembre pro- c en dp Febrero
7Segmnto l't;d»aAs no consten ximo pasado cuyo justiprecio enjun eñ^ deben aqueMas Curpo.
que dic as <. Denositario Pue- I t0 es pesetas 67 c ni. I rao¡oneg cumplir lo que se dispone 
en las cuentas del Depos ano Pue En e| mism0 dla y hora y smo en |g dap te citado 'arti_ 
bla presentadas. po sui viuda. se efectuará también le tercera su- o formac¡ón de los

Seceruhea as mismo que enlos bastadelvel6 nlobra y ar- éndices al aml||aramiento; he
presupuestos de 1886 87 ¡ 887 88, bu|adlira de otro fa|ucho que por fal- aPordado recomendarles den el ma
no aparece consignada canbdad en (s dg |icitadores no pudo tener efec- vor ¡ ,so . d¡chos u,absjos 
concepto de reiribuc.ón al apodera to lg segunda el espresado día 16 de e| |azo la¿nenlarl0
do para la liquidaoón de intereses Nov¡embre. á cuya ultima que per- 4 deb¡damlente ulliQmados. 
delammas. tenece al expediente numero 75 no y al objeto de que esta oficina ten-

En el recurso expíese García que ge |e senala de subas a por no exacl0 del estado
después de haber pagad s deuda en |a pr|mera g .mporlantisimo
en 1871 y obedece una o den upe- segunda ser4c¡o loca|!da(b es
ñor, la satisfizo po. segunda vez^pa Lq e sg hace pubbco po,, med.o Co ac¡ones |lamadas a
ra evitar el expediente de apremio presenle anuncip para conoo- 4ump|imenlarlo se servirán darme
lo que no ha o,.1 ^0, y sobre el mÍ8nto de las personas que pueda de los resultados obtenidoS
cual entiende el interesar, adv.rUendo que los gastos bast ( |a fech delosqueen lo su-
ción y González manihe aque no decada una de ( pendas subas- ces¡vo obteniendo; confiando 
pueden alcanza, le las ' espo^abih us ser. n á 0 del comprador. ¿ , Jue las disti„ procura_
dades de su antecesor Pueofe Palma 3 de Enero de 1889.-Fran- l.án n0 4^^,. en ni^unii de ,as

Como se v , ~ P | cisco de la Gtiardia. I responsabilidades que de'alla el Re-
esnmar comprendidos a los ecla ------ Liento de 30 de Septiembre de
mames en el caso cuarto ael ari. 43 j r
de la ley Municipal, y en este y en NÚm. 1076 Palma 4 Enero de 1889.—El Ad-
el quinto a prim . I I m¡nisjrador de Contribuciones, Ber-

Seria necesario para ello que fue- ADMINISTRACION nardo Amer.
ran deudores apremiados como se- I , I ____
gundos contribuyentes, y Garda ha de Contribuciones de las Baleares. \
demostrado el ingreso con la com- Negociado Territorial.—Circular. WUm. ¡U/O
pensecióu acordada por la Comisión —Próxima ja época en que ja Co- COMISION
provincial de 19 escudos por los al- I misión de Evaluación, Administra- I d e  e v a l u a c ió n  y  r e pa r t imie n t o
cauces que le resultaban en lascuen- I ojones Subalternas, y Ayuntarnien- I de la Contribucioñ Territorial de la ciudad,
tas de hace veiule años; y aunque I (os deberán ocuparse en los trabajos I dePaima.—Baleares.
adeudara aun seis, lo cual no se I preparatorios de los apéndices de la I Relación nominal de los Contribuyentes
justifica no puede reputarse esto I Contribución Terriiorial correspon- I cuyos ,créditos correspondientes á los
causa suficiente para incapacitarle, dientes al año económico de 1889-90 trimestres 1» y 2 o del actual año eco-
ni Umpoco se pru eba la retribución he creído conveniente encarecerles nomico de 1888-89 han sido calificados

.a Ca , h*. cían I i Uní 'lovw ó anéndi- I de Incobrables por la Comisión de Eva-como apoderado. González ha sido ia necesidad de .levar a los a pendí ensesio^de29 de Diciembre an.
apremiado como Depositario, en ces mencionados todas las var ac u- terior, teniendo á la vista la relación y
concepto de sucesor de su antecesor I , es qüe por aumentos y bajas hayan I diligencias practicadas por el agente
difunto,y no es justo que se le exija I ocurrido con arreglo á lo que dispo- I ejecutivo, que se forma con arreglo á lo
la responsabilidad y no á los here- I nen los artículos 47 y siguientes del I dispuesto en el art. 28 de la Instrucción
deros de a<iuél; ' | Reglamento de la Contribución Te- | de 12 de Mayo último.

Estima en consecuencia la Sec- I iritorial de 30 de Setiembre de 1885 |
cion que procede revocar el acuerdo I fijan do especialmente su atención en I N"™- NOMBRKDELOSc o n t r ib u y e n t e s
de la Comisión provincial de Palen- los plazos que establecen los arlicu- reparto

cia, objeto del recurso, y declarar los 60, 61 y 62; en la inteligenca que —
que D. Estéban García y D. Sinfo- de no hacerlo asi. esta Admmis'ra- g5
riauo González, Concejales en Lan- | cion se verá en el caso de exigir las 99
ladilla, no se hallan 'incapacitados responsabilidades en que incurran 101
para serlo.» por la falta de cumplimiento á las 391

Y conformAndose S. M. el Rey Instruccmnes que rigen en este im- 523
(Q. D. GA. Y en su nombre la Reina | portantisimo servicio. I >38

Núm. 1076

1090 Antonio Darder.................. 4‘92
1288 Pablo Feliu. . . . . . 6‘08
1592 Margarita García Bosch. . 3*62
1719 Bartolomé Grisso y otro. . 3*89
2736 Gremio de Mareantes. . . 6*98
1782 Bartolomé Horrach Verd. . 4*92
1855 Margarita Juan Berga. . . 5'82
1889 Juan Lainés Aguiló. . . . 3*88
2718 José Ordinas..................... 4*40
2986 Rafael Planas.................... 7'38
3167 Catalina Pujol Gelabert. . 3*10
4001. Francisco Tous.................. 7'50
4011 José Vaquer Ordinas . . . 6'08
7204 Colono del Refal des Jutje . 14‘42

Total........................116*46

Y se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia con arreglo á lo que dispo
ne el párrafo 5.° del art. 28 de la Instruc
ción de 12 de Mayo último, á fin de que 
los Contribuyentes puedan formular, du
rante cinco dias, á contar desde la publi
cación de la presente relación, cuantas 
observaciones se les ofrezcan acerca de 
ella.

Palma. 2 Enero de 1889.—El Presiden
te, Bernardo / mer.

Num. 1079
D. Rafael Atoares Peralta, Juez 

especial nombrado para la instruc
ción de los sumarios incoado*-* con 
motioo de los dioersas robos ejecu
tados últimamente en esta ciudad 
de Palma.
En virtud del presente edicto, hago 

saber: Que el dia catorce de Noviem
bre último se »'obaron de la casa callo 
de Pelaires número diez y ocho piso 
tercero á D.* Isabel Siquier y Gonzá
lez, de esta ciudad, las alhajas y efec
tos siguientes—Seis sortijas, de es
tas, una de oro con tres diaman
tes, una de concha con brocues de 
oro, un diamante y dos perlas, otra 
de una trenza de pelo montada en 
oro y plancheta también de oro con 
iniciales M. L, una con seis rubíes y 
tres perlas, y las otras dos con varias 
piedras—Unos pendientes de oro, con 
cuatro diamantes en cada uno da 
ellos—Un collar de coral con tres ca
mafeos y un broche de oro--Unos pen
dientes de coral grandes de camafeos 
montados en oro—Otros pendientes 
de oro con camafeos blancos—Otros 
de perlas en forma de racimos monta
dos en oro—Otros Ídem con esmalte 
negro—Un relicario de coral con los 
glorias de uro esmalte color azul oscu
ro con patena en forma de libro de 
oro esmaltados—Un rosario de cuen
tas de madera colorada con una figura 
de Nuestra Señora de plata—Otro de 
cuentas de madera encarnadas con 
una cruz de nácar—Tres pulseras, una 
de ambar y las otras dos de coral-— 
seis abanicos, uno de nácar, dos de 
concha, uno de madera imitación |sán» 
dalo y ios otros dos de marfil-—ünta- 
lon del Crédito Balear importante 
cinco mil pesetas—Y cinco billetes de 
veinte y cinco pesetas cada uno del 
Ferrocarril.

En su consecuencia, encargo á to
dos los funcionarios de policía judi
cial y agentes de la autoridad, proce
dan á averiguar el paradero de las in
dicadas alhajas y efectos y una vez 
fueren habidas, las remitan á disposi
ción de este Juzgado con la persona ó 
personas en cuyo poder las encontra
ren, si estas no dieren razón satisfac
toria de su legítima adquisición.

Palma diez y siete Diciembre de 
md ochocientos ochenta y ocho.—Ra
fael Alvarez Peralta.—Por mandado 
de S. S.j Antonio Tomás»

Cantidad 
declarada 

incobrable

Ptas. Céts

7‘00 
5'58
3‘44 
5*56 
4*92 
3*10 
3*88

Miguel Sbert Nicolau. . . 
Isabel Alemañy Alemañy. . 
Juan Alemañy Bar celó. . . 
Nicolás Alemañy Tona . . 
Mateo Bestard Bosch. . , 
Catalina Bosch Sorá. . . 
Margarita Bosch Esteva. .

M.C.D. 2022
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Núm. 1080

IIBP0SÍT18U DE POMOS MnSIClPALES PE SÁNTAH
----------------------------------------------

Primer trimestre de 1888 á 1889.
Cuenta del 2.° trimestre del año económico de 1888 á 1889 que rinde el 

Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos aerifi
cados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE—c u e n t a  d e c a ja .

Existencia en mi poder en ña del trimestre anterior . . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ........

Cargo.................................
Data por pagos verificados en igual trimestre............................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . .

SEGUNDA PARTE—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

Pesetas. Cts.
~ 6624*68
. 13192-50

19817‘18
16069*56

3747‘62

Núm. 1081
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL

Nactmientos reqisirados <■./?• esíe ^iizqnito duroatr lo 3.a deerna d>' Octubre de 1888.__ _ .. _____ ___—_*_ ____ ««-«i. -'•♦-'-'i- -urew. —4-J Jilirieiei■ ■

Saldo del tri
mestre ante-

Operaciones 
realizadas de

INGRESOS .
rior por en este tri-

operaciones 
realizadas.

Pesetas.

mestre.

Pesetas.

1 Propios....................................... 372-93
2 Montes........................................... » »
3 Impuestos,.................................. » w
4 Beneficencia............................ » »
5 Instrucción pública. . . . . N
6 Corrección pública. . . . . » »

7 Extraordinarios........................ »
8 Resultas.......................................
9 Recursos legales para cubrir el

6081-77 »

déficit. .....................................- 4000-00 6000*00
10 Reintegros.................................. »
11 Ampliación.................................. » 7192*50

Cargo. . . . .

PAGOS,

10454-70

Pesetas. _

13192*50

Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento. . . 591-35 2627*79
2 Policía de seguridad.................... 341*50
3 Policía urbana y rural. . . . » 557*50
4 Instrucción pública..................... D »
5 Beneficencia................................. 105*00
6 Obras públicas ............................ » 1150*00
7 Corrección pública....................... »
8 Montes.
9 Cargas............................................

»
»

w
3182*49

10 Obras de nueva construcción. . » »
11 Imprevistos................................. 120'00 135*50
12 Resultas....................................... »
13 Ampliación................................. 3118*67 7969*78

Data..............................3830*02 16069*56

TOTAL 
las operacio
nes hasta

este trimestre.

Pesetas .

Pesetas.

NACIDOS SIN VIDA 
v muertos ántes de ser inscritos*NACIDOS VIVOS.

Dias.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMO
Total 

de 
vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMO- Total 1 

de 

muertos

Total 
de 

ambas 
clases

V
a r

oñ
es

.

a
s To

ta
l.

V
ar

on
es

* j
ET

em
br

as
 j

V
ar

on
es

---
---

---
--

- 1
H

em
br

as

To
ta

l.

V
ar

on
es

-

H
em

br
as

To
ta

l

2T' 1 1 2 » » » 2 » » » » » » >• 2
22 1 3 4 » » » 4 » » » » » » » 4
23 1 1 2 » » » 2 » » » » » » • » 2
24 1 3 4 » » » 4 » » » » » » 4
25 2 1 3 » » » 3 » » » » » » 3
26 1 » 1 » » >> 1 » » » » » » » 1
27 2 » 2 » » >> 2 » » » » » » » 2
28 » 1 1 » » » 1 1 » 1 » » » 1 2
29 1 » 1 » » » 1 » » » I » 1 i 2
30 2 » 2 » » » 2 » 1 1 » » » 1 3
31 2 2 » » » 2 » » » » » » 2

1 12 12 24 1 » » » 24 1 _1_ 2 1 » 1 3 _27_

Palma 2 de Noviembre de 1888.—El Juez Municipal, 10

23647‘20

10000-00
»
7192*50

I Dójimciones registradas en este Juzgado durante la 3.11 decena de Octubre de 1888, 
372*93 I clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. _

» 
» 
*

6081‘77

1 LT-j -E3CIDOS Total
Días.

V AR ONE s. i HEMBRAS. general

Solteros casados Viudos ToTaL ’ 1 Solteras. casadas Viudas TOTAL

21 » » » » » » » » »
22 1 » » 1 1 » » 1 2
23 1 » » 1 » » > » 1 ■
24 » 1 » 1 » » » 1
25 1 » » 1 2 1 » 3 4
26 » 1 » 1 » » » 1
27 2 » » 2 * » » » » 2
28 » » » » » » » »
29 » » » » » » 1 1 1
30 » 2 » 2 1 » » 1 3
31 » » » » 1 » » 1 1

5 4 » 9 5 1 1 7 16
10uez Mumci3219-14 I pa)ma 2 de Noviembre de 1888.—E 

341*50
557*50 --------------------------------- ------- --- -------

105*00 Num. 1082 I 
1150-00 D Anton^ Llompard y Termes 
' I Juez municipal letrado encargado 
q iq o ‘Ao I accidentalmente déla judicatura 
3182 4J I primera instancia del distrito 
* ( I de la Catedral de la ciudad de Pal-

255150 ma y su partido, por ausencia del
® QQ(.p. I *Sr. Juez propietario. 

11088*45 I por e] presente edicto hago saber:
I que á instancia de D. Jaime Guiraud 

19899*58 I y Rotger, se han promovido autos 
--------------I sobre declaración de herederos lega

les de su hermano germano D. Juan 
Guiraud y Rotger, ásu favor y de sus 
hermanos germanos D. José y D. Ga
briel, espresándose en el escrito pi e- 
sentado á nombre de aquel, de fe

' - nnxTnno MTTMrnrp AT.KR-------------------- I cha veinte de Nc viembre úItimo queCONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES. djcho D Juan Guiraud fallec¡ó en la
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien- villa de Pollensa dia veinte y dos de 

-vi?s s íí  1*-v- =.• B, Ak-M.,5=í-¿srra:x

\ I dolé sus tres citados hermanos üon
I José, D. Gabriel y D. Jaime, no de- 
I jando ascendientes ni descendientes 
I por ser soltero y presbítero; y con 
I providencia de veinte y dos del ac- 
I tual queda mandadola espedición del 
I presente en virtud del cual se cita, 
I llama y emplaza á los que se crean

• I con igual ó mejor derecho, para que

La preoedeute cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán a la 

eaEnVantear6 ál^dTD^eK^^SS.-El Depositario, Jaime Rigo.

comparezcan en este Juzgado á re 
clamarlo dentro de treinta dias que 
empezarán á correr el siguiente al 
de la i nserción de este £en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio á 
que haya iugar si no comparecieren.

Palma veinte y seis de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y ocho.- 
Antonio Llompard.—Ante mi, En
rique Bonet.

Núm. 1083
CUERPO DE TELEGRAFOS 

Dir e c c ió n  d e Se c c ió n  
de Palma de Mallorca.

Negociado 5.°—Por Real orden fe
cha de 24 de Diciembre próximo pa
sado se manda que los derechos de 
iegistro de direcciones abreviad *8 en 
los telegramas se entiendan rebajadas 
á cuarenta pesetas anuales para las 
que se soliciten ó renueven á contar 
desde primero de Enero actual.

Lo que de órden de la Dirección de 
Correos y Telégrafos se publica en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia pa
ra conocimiento del público.

Palma 4 Enero 1889.-El Director. 
Federico R. de Maspous.
Palma.—Escuela Tipografica-ProvincSü

M.C.D. 2022


